
 

 

 

 

 
 

Sistema de Datos Personales de la Oficialía Mayor 
Desarrollo de Nómina para Pago Quincenal de los Servidores Públicos 

 de la administración pública municipal 
OFICIALÍA MAYOR 

 

I. La denominación del responsable. 

Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 

VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, 

distinguiendo aquellas que requieran consentimiento del titular. 

 

a) Finalidad principal del tratamiento:  

Integración de expedientes laborales para el alta como servidor público de la 
administración pública municipal de Tlalnepantla de Baz, expedición de 
credenciales, seguridad social, generación de cuenta bancaria de nómina Banorte, 
control de asistencia, emisión de pago a terceros por concepto de préstamos 
personales, reportes al OSFEM, emisión de CFDI por concepto de nómina, 
atención al cumplimiento de los requerimientos en el ejercicio de sus atribuciones 
de los tribunales de lo familiar, civil, penal, administrativo y laboral. 
 

b) Finalidad secundaria del tratamiento:  

Atención al cumplimiento de los requerimientos en el ejercicio de sus atribuciones 
de los Tribunales de los Familiar Civil, Penal, Administrativo y Laboral. 
 

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales. 

 

De manera general, los datos  personales  proporcionados se consideran  información 

confidencial,  salvo que sean relativos a la erogación de recursos públicos o al ejercicio 

de una función  de derecho  público,  supuestos  en los que  constituirán  información 

pública,  de conformidad  con lo establecido  por los artículos  23 y 143 de la Ley. 

a) Destinatario de los Datos. 

 

ISSEMYN, SAT, Banorte (Banco Mercantil del Norte, S.A., Banco Santander 

México S.A), Tribunales de lo Familiar, Civil, Penal, Administrativo y Laboral. 

 

b) Finalidad de la Transferencia. 

Dar cumplimiento a las atribuciones de la Subdirección de Capital Humano de 

sujetar a los servidores públicos al régimen de Seguridad Social, generación de 

cuenta bancaria de nómina (Banco Mercantil del Norte, S.A., Banco Santander 

México S.A), retenciones por gravámenes fiscales relacionados con el sueldo de 

los tribunales de lo Familiar, Civil, Penal y Laboral, en términos de la normatividad 

aplicable. 

 

c) El fundamento que autoriza la trasferencia. 

Artículo 31 fracción XXXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

artículos 73 y 84 fracción I de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios. 



 
 

 

 

 

 

d) Los datos personales a transferir. 

Nombre, RFC, domicilio, CURP, edad, clave de ISSEMYN y constancia laboral. 

 

e) Las implicaciones de otorgar, el consentimiento expreso. 

Sus datos personales serán transferidos, de conformidad con el artículo 31 

fracción XXXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículos 73 y 

84 fracción I de la Ley del trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios, por lo que para el presente tratamiento se tiene una excepción al 

consentimiento expreso de conformidad con los supuestos establecidos en el 

artículo 66 fracción I de la Ley. 

 

En todos los casos, resulta importante mencionar que la publicidad de sus datos 

personales dependerá proporcionalmente de lo establecido en las diversas leyes 

sobre el caso concreto y la expectativa de privacidad a la cual tenga derecho. 

 

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento 

de los datos personales, para que él pueda manifestar su negativa para finalidad 

y transferencia que requieran el consentimiento del titular. 

 

No existen mecanismos para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y 

transferencia, sin perjuicio, de que el titular puede ejercer su derecho de oposición de 

datos personales en los términos previstos por el artículo 103 de la ley de la materia. 

 

Nota: El Aviso de Privacidad Integral podrá ser consultado a través de la en la página de Internet 

Oficial del Gobierno de Tlalnepantla de Baz, México, en la siguiente dirección electrónica 

http://www.repositorio.tlalnepantla.gob.mx/documentos/avisos 


